
Las siguientes actividades extraescolares están dirigidas a los alumnos de 1º de Educación Infantil:

Datos del niño/a

Curso 

19/20

1º Infantil

D. , con N.I.F nº  

CODIGO  
ACTIVIDAD

ACTIVIDAD HORARIO PRECIO OBSERVACIONES

545 NATACION STADIUM CASABLANCA Martes de 18:00 a 18:30 231 €

Precio ANUAL, se factura en un solo cobro. Se 

realiza en las instalaciones del Stadium 

Casablanca. La actividad comienza el 5 de 
Octubre. 

187 PATINAJE Miércoles   de 17:00 a 18:00 32 € PRECIO BIMESTRAL Se realiza en el patio del cole

Zaragoza, a _________  de Septiembre de 2021

Firma:

ES RESPONSABILIDAD DE LOS PADRES / MADRES EL TRASLADO, CUIDADO Y RECOGIDA DE LOS NIÑ@S EN LAS ACTIVIDADES QUE SE 
REALIZAN DESPUÉS DE LAS 17h

La descripción de cada una de las extraescolares ofertadas, se encuentran en la página web del AMPA

Apellidos

TODO EL MATERIAL QUE SE USE PARA LA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES ES RESPONSABILIDAD 
DEL ALUMNO.  EL AMPA Y EL CENTRO QUEDAN EXENTOS DE RESPONSABILIDAD ANTE CUALQUIER DETERIORO O 

EXTRAVÍO DE DICHO MATERIAL

Nombre

AMPA MARGARITA SALAS
HOJA DE INSCRIPCION

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES  CURSO 2021-2022
1º DE EDUCACION INFANTIL

AMPA MARGARITA SALAS   c/ Asín y Palacios, nº 19, 50009 Zaragoza

                        responsable del niño/a, deseo que realice las siguientes actividades extraescolares:

AUTORIZO LA INCORPORACIÓN DE ESTA INFORMACIÓN A LA BASE DE DATOS DEL AMPA, Y LA CESIÓN A LAS EMPRESAS DE 
EXTRAESCOLARES DE LOS DATOS QUE SEAN IMPRESCINDIBLES PARA LA GESTIÓN DE LOS SERVICIOS QUE SEAN SOLICITADOS. Según la 

LOPD 15/1999 Ud. puede ejercitar los derechos de rectificación, acceso, cancelación u oposición, dirigiéndose por escrito a:

Además AUTORIZO A QUE EL NIÑO/A SALGA DEL CENTRO EN EL HORARIO DE LA ACTIVIDAD EXTRAESCOLAR en el caso de que alguna de las 

actividades anteriores se realice fuera del colegio y que el AMPA proceda a cargar en la cuenta bancaria que se indicó en la hoja de datos del niño/a los 

recibos correspondientes al pago de las mismas:

Los alumnos de 1º de Educación Infantil en el horario de comedor (12:30 h. A 15:30 h.), no pueden realizar actividades extraescolares debido a que

después de comer duermen la siesta.


